
-'-u1-
u0400-0m061-

UNIVER§IDAD §E tA REPUBLICA

FACULTAD DE CIETüCIA.§ SOCIALES

DEPARTAMENTO DE CIENCIA POINCN

il.AMAD0 ABTERTCI A A§prRACtCINñ§ pARA CUBR¡R E§ FOftMA EFECTTVA r tUNl
cAR6o sE pnotrsonADJuNTo (§RAso 3l rARATAREAS or rrustrñ*rxzR,

rnvrsnsAc¡óru y rrrrn¡s¡óN EN ctrñrctA podtcn

1. NATURATEIA OEt CAR6ü: provisiún ef*ctiva.

2, fUNClOf{t§ Y PERFIL DEL CAR6O: I - tnregre I

El llamado tiene por obj*tivo la provisión de un/a docente integral para cumplir funciones
de enseñanza, investigación y extensión en Ciencia Política"

Por su categoría, ellla titular dal cargo debe tener una forrnación especializada en Ciencia

Pt¡lítica y calificación para desempeñar csmü encargado/a de cur§os y asunrir
resBonsabilidades permanentes de gestién de la enseñanza, dirigir equipos d* docentes y
desarrollar en forma autónoma trahajos propios de nivel superior, tanto en labores de

investigación corno de enseñanza, sn las áreas y tenras de Ciencia Política. EUla Frofesor/a
Adjuntda por designar habrá de asumir además funciones de coordinación y evaluación de

los docentes asistentes y ayudantes de los respectivos ámbitos de trabajo, asi como la

tutoría o direccién de monografías finales de grado y tesis de posgrado.

3. NITMERO DE CARGoS: 1(uno)

4. §RADO OOCTNTE: Profesor Adjunto {Esc. G, Srado 3}

CARGA Y CATEGORÍA UORnn¡n: 10 hs. semanales con posibilidad de extensión de acuerdo

con las necesidades del Departamento de Ciencia Política y la disponibilidad presupuestal.

Categoría Horaria con Dedicación Baja, C2.

COMI§|ÓN A§§§ORA: 5e integrará con un número impar de miembros no inferior a tres. Se

atenderá a un criteri* de cuota por el que no podrá integrarse con una proporción rnayor a

dos terceras part*s del mismo sexc¡."Asimisrns, los integrantes deberán tener una formación

igual o superior al grado que ss cünvsca y ser expertos en el área de conocimiento

disciplinario o interdisciplinarlo del cargo s proveer. Se podrán establecer excepciones

puntuales debidarnente fundamentadas. La integraci6n de la Comisión Asesora será

notificada a los aspirantes"

Gonzalo E"
Jefe de

F. de

§.

6.

,, ..* {
^ellii B"!':"-L,Al1L.i4;:§ *- ?a-

I I liii- Bd ",',.v." 
- q ,l

* ,"r i'" " ., ¡-r i,É i+ -t- ,i {l¡ "-
f4,"...S q.ii:i"'
L^i 1.. k

d4

4dL



7. MÉ§ITO§: La Comisión Asesora evaluará tos méritos académicos de los aspirantes teniendo
en cuenta los siguientes ítems:

a) Título y avance

b) Enseñanza

c) lnvestigación

d) Extensién y actividades en el medio
e) Actividad profesional

f) Gestiónacadémica institucional
g) Otros

8. PBOPUE§TA §E TRABAIS: Cada aspirante deberá presentar una propuesta de trabajo de no
más de 4.000 palabras (más bibliografía) que contendrá: 1) Perfil para las labores de enseñanza
especificadas en el numeral 2 de este llamado; y 2) perfil para las labores de investigación
mencionadas en el rnismo numeral. El mismo deberá ser presentado en formato Word o pCIF, y
escrito en Tirnes New Roman tamaño 12, interlineado 1,S.

Deberá entregarse al momento de la inscripción, juntamente con la acreditacién de los méritos.

9. INFORME DE tA COMI§ÚI{ A§E§§RA: El informe de la comisión asesora contendrá una
evaluacién cualitativa de los mÉritos de cada aspirante considerados en forma individual y
comparativa con los de los demés aspirantes presentados, con una fundarnentacién clara que
permita tomar decisión en el seno del Consejo de Facultad de acuerdo al artículo 23 del tPD.

10. NORMATIVA ApLICABLE: además de las especificaciones que se hacen en estas bases, el
presante llamado se regirá por las disposiciones del Estatuto del Pers*nal Docente y el
Reglamento de provisión de cargos y funciones docentes de la Facultad de Ciencias §ociates.

11. REqU§lTO§ FARA LA lN§CR!PC|üN: f) Los ciudadanos uruguayos deberán presentar Cédula
de ldentidad; 2! los ciudadanos extranjeros deberi{n acreditar identidad rnediante CÉdula de

ldentidad, si la tuvieran, o documentación suplatoria en su caso; 3) el currículum daberá
presentarse ordenado de acuerdo con la secuencia de categorías de méritos establecida en estas

bases bajo la modalidad de declaracién jurada; 4] propuesta de trabajo (no rnás de 4.000
palabras más bibliografía) deberá presentarse en el rnomento de la inscripción.

12. MOCIO DE PO§TULACIÓN: e ingresando al

Ilamadoespecífico. oolrt
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